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puestaria y de decisión, para que revo­
que, modifique o confirme la decisión 
del Comité de Información16 de la agen­
cia respectiva. En materia de seguridad 
nacional, el IFAI recibió 176 recursos de 
revisión entre 2003 y 2008, los cuales 
generaron 164 resoluciones, dado que 
12 recursos fueron "acumulados" en 
diversas resoluciones.17 De las 164 re­
soluciones, en el 37.8 por ciento el IFAl 
revocó la decisión y en el 40.9 por cien­
to la modificó; es decir; en casi el 80 por 
ciento de los casos el Instituto alteró 
la decisión original de la dependencia 
o entidad de clasificar la información 
solicitada. 

Con el objetivo de conocer de 
primera mano la labor del IFAI para 
"transparentar" el sector de seguridad 
nacional, a continuación se reseñan 
algunas de sus resoluciones. Con base 
en éstas se infieren los siguientes cin­
co criterios que han guiado algunas de 
las decisiones para revocar, modificar 
o confirmar las decisiones de clasifica­
ción.18 

1. Es pública la información sobre el 
personal y el equipamiento de las 
agendas de seguridad, en caso de 
no existir elementos que demues­
tren que la divulgación de esa 
información dañarla las capaci­
dades del Estado para combatir 
la delincuencia y mantener el or­
den público. 

2. Son públicos los datos estadísti­
cos agregados pues no vulneran 
la capacidad estratégica de las 
instituciones que realizan activi­
dades encaminadas a salvaguar­
dar la seguridad nacional. 

3. Es pública aquella inrormación so­
licitada que sea idéntica o similar 
a infunnadón publicada previa­
mente por las propias agencias de 
seguridad. 

4. En ciertos casos en los cuales las 
agencias de seguridad respondan 
que la información no existe, el 
IFAI podrá instruir una búsque­
da exhaustiva e incluso, la elabo­
ración del reporte solicitado. 

5. El IFAJ podrá verificar el proceso 
a través del cual la agencia de 
seguridad realiza las versiones 
públicas de algunos documentos 
("Cláusula CISEN"). 

A continuación se reseñan algunas de 
las resoluciones de las cuales se deri­
van los cinco criterios anteriores. 

1. Información sobre el personal y 
el equipamiento de las agencias 
de seguridad. En el expediente 
2166/09 se solicitó el nombre, telé­
fono, ubicación y área de adscrip­
ción de los directores generales y 
directores generales adjuntos ads­
critos a cada una de las áreas que 
integran la Secretaria de Seguri­
dad Pública (SSP) Federal y sus 
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EN CIERTOS CASOS 
EN LOS CUALES LAS 
AGENCIAS DE SEGURI­
DAD RESPONDAN QUE 
LA INFORMACIÓN NO 
EXISTE, EL IFAI PODRA 
INSTRUIR UNA BÚS­
QUEDA EXHAUSTIVA 
E INCLUSO, LA ELABO­
RACl ÓN DEL REPORTE 
SOLICITADO. 

órganos desconcentrados corno 
la Policía Federal Preventiva (PFP). 
A esta solicitud la SSP respondió 
que la información estaba dispo­
nible en su portal de internet y 
que algunos nombres de funcio­
narios estaban clasificados, pues 
su divulgación podría afectar la 
capacidad del Estado para pre­
servar la seguridad nacional. El 
IFAI revocó la decisión y dictami­
nó que de 39 funcionarios perte­
necientes a la SSP, pues no adver­
tía de qué manera la difusión de 
tal información podría vulnerar 
la capacidad de la autoridad para 
combatir las acciones delictivas 
o para resguardar la seguridad 
nacional. En el mismo dictamen 
el IFAI también modificó la clasi­
ficación para cuatro puestos "a 
fin de que el sujeto obligado otor­
gue acceso a los nombres que se 
hayan publicado", y confirmó la 
reserva para los cinco restantes 
"que no habían sido del dorrúnio 
público". 
Un caso similar es el del expedien­
te 2734/09, donde se solicitaron 
los nombres, perfiles, experiencia, 
formación y operativos de los po­
licías y a gen tes federales asesi­
nados el 18 de abril del 2009 en 
Nayarit, cuando trasladaban al 
narcotraficante Gerónimo Gámez, 
alias "el Primo". La PFP respon-

<lió que la información relativa 
al nombre, nivel de responsabi­
lidad y tareas específicas de los 
integrantes, así como cualquier 
dato que implicara la posibilidad 
de inferir la ubicación de los in­
tegrantes de esa institución, es­
taba reservada por un periodo de 
doce años, pues su divulgación 
dificultaría las tareas de seguri­
dad del Estado mexicano. El IFAI 
modificó dicha resolución y otor­
gó acceso a los nombres de los 
agentes muertos en el operativo, 
además de solicitar la entrega 
de versiones públicas de los docu­
mentos que registraran el perfil, 
experiencia y formación de los 
rrúsmos. Estas versiones públi­
cas no deberán contener, afirmó 
el Instituto, "información que re­
vele las estrategias y tácticas de 
entrenarrúento especializado de 
la Policía Federal [ni información] 
vinculada con decisiones institu­
cionales que pudieran poner en 
riesgo las tareas del Estado para 
garantizar la seguridad nacional 
o pública, o perseguir y prevenir 
los delitos". 
En los recursos 3499/ 06 y 3509/06 
se solicitó información relativa 
a los chalecos antibalas manu­
facturados por la Secretaría de 
la Defensa Nacional (SEDENA). 
En este caso, el IFAI decidió mo-
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dificar la respuesta de la depen­
dencia porque ya existía infor­
mación publicada al respecto y 
porque al analizar la normati­
vidad que regula su fabricación, 
encontró que no existía una re­
lación directa entre el material 
de un chaleco y su resistencia 
balística. Este hallazgo permitió 
argumentar que la entrega de la 
información solicitada no ponía 
en riesgo a los militares o activos 
que utilizaran tales chalecos. Por 
otra parte, en el recurso 481/05 
el Pleno revocó la clasificación 
de la SEDENA y ordenó la entre­
ga de la información relativa al 
contrato para la adquisición de 
equipo militar ya que en éste no 
aparecían las características del 
equipo comprado pero figuraba 
el gasto total efectuado por la 
dependencia. En los expedientes 
4187/07 y 1621/08 se determinó 
confirmar la reserva del inventa­
rio de armas y equipo militar a 
disposición del ejército y fuerza 
área, del armamento adquirido 
Oos montos para su adquisición 
son públicos) y de los principales 
distribuidores desde 2002 hasta 
2007. La entrega de información 
en los dos primeros casos impli­
caría dar a conocer la capacidad 
técnica de la SEDENA. Por últi­
mo, en 2003 el IFAI resolvió en 

el recurso 165/03 entregar infor­
mación relativa a la estructura 
orgánica del CISEN que incluyera 
el número y el nombre de los car­
gos de jefe de departamento has­
ta el director general del mismo 
y excluyera la función específica 
del cargo y el nombre de los ser­
vidores públicos que los ocupan. 

2. Nivel de información agregada, 
tanto estadística como de otro 
tipo. El IFAI resolvió entregar in­
formación relativa a estadísticas 
sobre incidencia delictiva por es­
tado (véanse los recursos 161/05 
y 2153/05}; cantidad de droga 
decomisada por estados y mu­
nicipios de 1990 a 2003 (302/05); 
estadísticas anuales sobre delitos 
electorales por tipo penal (854/05); 
número de plantíos de marigua­
na y amapola en Guanajuato de 
2000 a 2005, y ubicación por mu­
nicipio y fecha de erradicación 
(911/06);19 estados, cantidades 
de droga, detenidos y porcentaje 
del componente Delta 9-THC en 
cultivos de mariguana (1135/06); 
número de elementos asigna­
dos a Coahuila en los últimos diez 
años, por año y municipio asig­
nado (3114/06);20 número de ser­
vidores públicos sujetos a in­
vestigación por presuntos nexos 
con redes de tráfico de indocu -
mentados (280/07); y número de 
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EL IFAI PODRÁ VERI­
FICAR EL PROCESO A 
TRAV~S DEL CUAL LA 
AGENCIA DE SEGU­
RIDAD REALIZA LAS 
VERSIONES PÚBLICAS 
DE ALGUNOS DOCU­
MENTOS (ªCLÁUSULA 
CISENn). 

procesos penales que enfrentan 
integrantes del crimen organiza­
do (1103/07), entre otros. Por otra 
parte, en la resolución al recurso 
111/03 el IFAI decidió confirmar 
la clasificación realizada por la 
SEDENA, pues el número de regi­
mientos de caballería, batallones, 
artillería, compañías de infante­
ría, así como las plazas a las que 
estaban asignados cada uno de 
estos cuerpos militares en el país, 
era información logística y estra­
tégica sobre la distribución de las 
fuerzas armadas, cuya publici­
dad vulneraba su capacidad para 
combatir amenazas. En el recurso 
1385/05 el solicitante requirió el 
número de guardias rurales acti­
vos por municipio en el estado de 
Chiapas; la SEDENA otorgó acce­
so al número de guardias rurales 
activos por estado, y reservó el 
número de elementos por muni­
cipio dado el conflicto que tenía 
lugar en esa zona. El IFAI decidió 
que, en efecto, la información con 
el nivel de detalle solicitado debi­
litaría las capacidades operativas 
y logísticas del Ejército me.xi.cano, 
menoscabaría su capacidad para 
proteger la seguridad interior de 
la Federación, y vulneraría la in­
tegridad y los derechos de las per­
sonas que se desempeñan como 
voluntarios en esa zona. 

3. Informadón publicada previamente 
por la propia agencia. En el recur­
so 1600/08 se solicitó información 
relativa a los homicidios relacio­
nados con el narcotráfico para los 
años de 1997 a 200Z Al respecto, 
la Procuraduría General de la Re­
pública (PGR) manifestó que la 
información se encontraba re­
servada en términos del artículo 
13, fracciones I y V de la LFTAIPG 
y que la información anterior a 
2006 era inexistente. Sin embar­
go, el IFAI localizó boletines y co­
municados de prensa en el por­
tal de la PGR sobre homicidios 
relacionados con el narcotráfico, 
entre ellos, la conferencia que 
dio el procurador general de la 
República durante la comida del 
Foro del Economista, el 14 de sep­
tiembre de 2007. Con base en lo 
anterior, el IFAI modificó la clasi­
ficación de la información refe­
rente al número de homicidios y 
aclaró que el sujeto obligado solo 
podía reservar tal información a 
nivel municipal. Además, revo­
có la declaración de inexistencia 
de este tipo de información an­
terior a 2006 y ordenó una bús­
queda exhaustiva de la misma.21 

Por otra parte, en la resolución al 
recurso 112/03 se consideró que 
dar a conocer el nombre de los 
municipios que comprendían las 
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zonas militares 31, 38 y 39 era in­
formación pública. Un argumen­
to para entregar la información 
fue que la propia dependencia 
había publicado las 12 regiones 
militares, las 44 zonas militares y 
las 24 guarniciones, su demar­
cación y ubicación geográfica, 
y el nombre del comandante de 
cada zona y guarnición. En el 
recurso 2366/05 la SEDENA cla­
sificó información relativa a la ca­
pacidad de disparo de las armas 
utilizadas en la operación "Fuego 
Real" que el Ejército mexicano 
realizó ante agregados militares 
de 21 países, en Santa Gertrudis, 
Chihuahua, aduciendo que dar 
a conocer las características del 
armamento vulneraría las capa­
cidades operativas y logísticas del 
ejército. Aunque pareciera que 
la decisión de la dependencia 
tenía relación con su capacidad 
estratégica, el IFAI modificó di­
cha respuesta porque la propia 
Secretaría publica en su portal 
de intemet, información sobre las 
características de sus vehículos 
y armamento, además, porque 
la SEDENA no fundó ni motivó la 
clasificación de la misma. 

4. Ante la respuesta de no existen­
cia, el IFAI instruye una búsqueda 
exhaustiva e, incluso, la elabora­
ción del documento solicitado. 

En el recurso 6039/08 se solicitó 
el documento titulado La Secre­
taría de la Defensa Nacional en el 
Combate al Narcotráfico o, en todo 
caso si tal no fuera el nombre, un 
documento en el cual la SEDENA 
hiciera una prospectiva y un aná­
lisis sobre la amenaza interna que 
representa el narcotráfico para 
la viabilidad del país. La SEDENA 
respondió que dicho documento 
no existía, por ello, el IFAI revo­
có la respuesta de la SEDENA e 
instruyó a la dependencia para 
realizar una búsqueda de infor­
mación y de documentos rela­
cionados con el asunto que le 
interesaba al solicitante. El IFAI 
le otorgó a la SEDENA un plazo 
de diez días hábiles para encon­
trar el documento y entregar­
lo al solicitante o en su defecto 
declararlo formalmente inexis­
tente. En el caso del expediente 
6040/08 fue solicitado a la SEDE­
NA un estudio denominado Agen­
da. Panorama General del Ejér­
cito y Fuerza Aérea Mexicanos 
u otro documento que señalara 
los diversos rezagos que experi­
mentan los cuerpos militares; la 
Secretaría respondió que tal do­
cumento no existía en los archi­
vos de la dependencia. El IFAI re­
vocó la resolución de la SEDENA 
y la instruyó para realizar una 
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nueva búsqueda, en la que no 
podría omitir al Estado Mayor de 
la Defensa Nacional, a la unidad 
administrativa de Inspección y 
Contraloría General, así como a 
la oficina del secretario de dicha 
dependencia, y entregara al soli­
citante aquellos documentos que 
dieran cuenta del panorama ge­
neral de la SEDENA. En caso de 
que el documento no existiera, el 
IFAI solicitó a la dependencia la 
elaboración de versiones públi­
cas de aquellos documentos que 
dieran cuenta del estado general 
que guarda la SEDENA. 

5. El IFAI verifica la realización apro­
piada de la versión pública de un 
documento. En 2004 los recursos 
616/04 y 676/04 se presentaron 
con relación a los informes so­
bre las actividades en México de 
algunos militantes del Partido Co­
munista Cubano. El CISEN reser­
vó la información al considerar 
que los documentos solicitados 
permitían identificar personas fí­
sicas y procedimientos de reco­
lección de información. Aunque 
el IFAI consideró que parte de los 
documentos solicitados podrían 
obstaculizar o bloquear activida­
des de inteligencia y contrainte­
ligencia del Estado mexicano y 
menoscabar las relaciones entre 
ambos países (en ese momento 

reaen restablecidas), ordenó la 
elaboración de una versión públi­
ca omitiendo aquella información 
que pudiera revelar los procedi­
mientos para el acopio de datos 
y aquella que pudiera menosca­
bar las relaciones con Cuba. La 
ahora conocida como "Cláusula 
CISEN" por el IFAI, proveyó un 
nuevo procedimiento, mismo que 
implicó que éste verificara la ver­
sión pública elaborada por el CI­
SEN; bajo este criterio el Instituto 
y las autoridades competentes han 
establecido conjuntamente qué es 
información pública y qué es infor­
mación reservada. 
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CAPÍTULO 

IX 

COMENTARIOS FINALES 

MÚICO HA AVANZADO EN LA APERTURA INFOR· 
MATIVA DEL SECTOR DE SEGURIDAD NACIONAL. 
La expedición de la LFTAIPG y la crea­
ción del IFAI han sido pasos decisivos 
en este esfuerzo. Aún existen varios 
retos en este ámbito que requieren el 
impulso de un amplio abanico de refor­
mas. Los grandes objetivos que deben 
perseguir estas reformas son los tres 
siguientes: 

1. Una mayor apertura informati­
va en asuntos de seguridad na­
cional que sean de gran interés 
público; 

2. Una mejor comunicación y más 
intercambio de información en­
tre las agencias del Ejecutivo, entre 
los poderes Ejecutivo y Legislativo, 
y entre el gobierno federal y los 
gobiernos estatales; y 

3. Una mejor protección de la in­
formación genuinamente reser­
vada. 

A continuación se sugieren algunas 
acciones para progresar en el logro de 
estos tres objetivos. Para avanzar en el 

primer objetivo podrían adoptarse las 
siguientes cuatro medidas: 

a. Que la prueba de daño requiera 
de un balance entre los intere­
ses de seguridad nacional y los 
intereses de un régimen demo­
crático. El impacto de las refor­
mas institucionales en materia 
de transparencia será limitado si 
no se modifican los criterios tra­
dicionales de clasificación de in­
formación, los cuales ponen un 
gran énfasis en los costos de la 
apertura y escaso énfasis en los 
costos de la secrecfa para una 
sociedad democrática. Así pues, 
la información debería ser cla­
sificada únicamente si el daño 
a la seguridad nacional que po­
dría resultar de una apertura no 
autorizada de información reba­
sa de modo manifiesto los bene­
ficios públicos que derivan de 
su difusión y los costos que de­
rivan de evitar su divulgación. 
Dicha prueba podría basarse en 
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los criterios establecidos para la 
desclasificación y para facilitar 
el escrutinio público. Además, 
cuando se evalúen los riesgos 
de la divulgación de cierta infor­
mación para la seguridad nacio­
nal, los "clasificadores" deberían 
adoptar un enfoque de "gestión o 
manejo" de riesgos en lugar del 
enfoque tradicional que busca su 
"evasión o supresión".22 

b. Que se evalúe el grado de "apertu­
ra" con que se conduce el perso­
nal de las agencias de seguridad 
en sus decisiones de clasificación 
de información, y que se intro­
duzcan medidas que obliguen a 
los "clasificadores" a establecer 
el más corto periodo de reserva 
apropiado. Varios incentivos fa­
vorecen la sobreclasificación en el 
sistema actual de transparencia y 
acceso a la información. Además, 
las consecuencias potencialmen­
te irreversibles de algunas deci­
siones equivocadas al publicar o 
desclasificar información refuer­
zan la tendencia a sobre clasifi­
car (Department of Energy; 1995). 
De aquí que sea necesario crear 
nuevas reglas que anulen los in­
centivos para la sobreclasifica­
ción, tales como la medición de 
la "apertura informativa" en las 
evaluaciones del desempeño del 
personal de las agencias de se-

guridad encargado de clasificar 
la información, o el estableci­
miento de sanciones más estrictas 
a funcionarios que entorpezcan 
la difusión de información públi­
ca (Idem). Además, deben estable­
cerse reglas que obliguen a los 
uclasificadores" a fijar periodos 
más cortos de reserva que sean 
compatibles con la protección a 
la seguridad nacional. 

c. Debe aprobarse una legi.slación 
que permita el establecimien­
to de un sistema público de in­
dicadores relativos a la política 
pública de seguridad que per­
mita a los ciudadanos evaluar el 
desempeño del gobierno federal 
y de los gobiernos estatales en 
este rubro. Introducir la compe­
tencia alrededor de un pequeño 
(pero bien seleccionado) grupo 
de indicadores debilitaría la sobre­
clasi:ficación de información en 
materia de seguridad y traería 
beneficios sustantivos a la políti­
ca federal de seguridad nacional 
y de seguridad pública, así como 
a las políticas estatales de segu­
ridad pública. 

d. Deben refinarse los criterios de 
clasificación relativos a la se­
guridad nacional para que to­
dos posean referentes empíricos 
precisos. Aunque en México los 
Lineamientos representan un 
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esfuerzo loable para evitar la so­
breclasificación de información 
en materia de seguridad nacio­
nal, varios de sus criterios pare­
cen todavía muy amplios, lo que 
puede propiciar la reserva injus­
tificada de información. 

Para avanzar en el segundo objetivo 
podrían adoptarse las siguientes dos 
medidas: 

a. Que el Congreso se convierta 
en un catalizador de una políti­
ca de apertura informativa en 
el ámbito de la seguridad nacio­
nal. Cuando una agencia del Eje­
cutivo no pueda ser persuadida 
de transparentar ciertos rubros de 
información pública en materia 
de seguridad nacional, el Con­
greso debe hacerlo (Armstrong, 
1998). Éste debe comprometerse 
primero con la transparencia a 
su interior y después debe ejer­
cer su autoridad para impedir 
la sobreclasificación de informa­
ción y fortalecer la rendición de 
cuentas en el sector de seguri­
dad. Con frecuencia el Congre­
so acepta resignadamente las 
decisiones de clasificación del 
Ejecutivo, sin asegurarse de que 
tales decisiones se apeguen a los 
estándares y mejores prácticas 
internacionales. Como se men­
cionó previamente, en México la 

Comisión Bicameral sobre Segu­
ridad Nacional, compuesta por 
tres senadores y tres diputados, 
y encargada por ley de evaluar 
la política de seguridad nacio­
nal, ha encontrado una gran re­
ticencia de los funcionarios del 
Ejecutivo para entregarles infor­
mación. 
Para avanzar gradualmente en 
este terreno, el Ejecutivo podria 
empezar a generar informes es­
pecialmente confeccionados a las 
necesidades informativas de los 
legisladores, y también podría 
ofrecer presentaciones privadas 
de documentos clasificados a los 
congresistas, en el entendido de 
que no se entregará material im­
preso. En la mayoría de los casos 
el Ejecutivo responderá positi­
vamente a las demandas infor­
mativas de los legisladores, pero 
será necesario que una amplia 
franja de los mismos se pronun -
cie públicamente a favor de tales 
demandas (Rozell, 2002). 

b. Deben crearse amplias redes de 
información digitalizada que per­
mitan y faciliten el intercambio 
horizontal de información entre 
las agencias del sector de seguri­
dad nacional. Un sistema de este 
tipo tenderá a uniformar la in­
formación en la materia y dismi­
nuirá el número de errores que se 
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cometen por vados o asimetrías 
de información en la toma de 
decisiones. Estos sistemas deben 
contemplar una serie de garan­
tías que impidan la divulgación 
de información reservada y el 
hurto de datos. Asimismo, el ac­
ceso deberá controlarse por medio 
de varios criterios, entre los que 
se cuentan el rango jerárquico y 
el tipo de tareas desempeñadas 
por el funcionario. El rango se re­
fiere al nivel que el funcionario 
ocupa dentro de la estructura de 
cada agencia, y el tipo de tareas 
se refiere al conjunto de labores 
de las que es responsable por el 
puesto que ocupa. Estos dos cri­
terios son útiles para delimitar el 
tipo de información al que ten­
drá acceso el funcionario y con 
quién la puede compartir. 

Para avanzar en el tercer objetivo po­
drían adoptarse las siguientes cinco 
medidas: 

a. No almacenar información reser­
vada en lugares donde puedan 
tener fácil acceso personas no au­
torizadas. Para ello, deben imple­
mentarse medidas de seguridad 
electrónicas, físicas y de procedi­
miento. Entre las primeras, están 
el empleo de sistemas electróni­
cos para controlar el acceso de 
los funcionarios a las instalacio-

nes y las bases de datos. Entre 
las medidas de seguridad físicas 
están el uso de puertas electróni­
cas, cámaras de seguridad y cir­
cuito cerrado, o la separación de 
las áreas de trabajo por sectores 
funcionales. Entre las medidas 
de procedimiento se encuentran 
la implementación de controles 
de confianza entre los funciona­
rios, o el desarrollo de códigos y 
reglamentos de clasificación de 
información, así como la especifi­
cación de sanciones en caso de que 
se violen las disposiciones de dichos 
reglamentos. 

b. Real.izar la comunicación y trans­
misión de la información con­
fidencial de forma segura. Esto 
puede lograrse a través de mé­
todos electrónicos de seguridad, 
como la encriptación y codifica­
ción de los documentos clasifi­
cados, la implementación de vías 
de transmisión de información 
con sistemas de detección de intru­
sos, o el desarrollo de sistemas de 
autentificación y validación, tan­
to de personas como de informa­
ción. 

c. Asegurarse de que los destinata­
rios de la información clasifica­
da la traten como tal y exigirles 
obligaciones expresas de confi­
dencialidad. En otras palabras, 
deben desarrollarse criterios y 
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procedimientos recíprocos en 
materia de clasificación y mane­
jo de información reservada. Si 
el destinatario de la información 
no ofrece este tipo de garantías 
para su adecuado manejo, lo me­
jor es que la misma no sea trans­
mitida. 

d. Revelar información reservada a 
los funcionarios correspondientes 
solo cuando sea estrictamente 
necesario. Para esto, resulta útil 
la aplicación del llamado Princi­
pio de Separación de Privilegios, 
el cual indica que los funciona­
rios sólo deberán tener acceso a 
la información absolutamente 
necesaria para el cumplimiento 
de sus tareas. 

e. Promover que las agencias de se­
guridad tengan una política de 
protección de información reser­
vada y que los servidores públi­
cos estén conscientes de esto. Para 
ello, es necesario que cada agencia 
posea un conjunto de disposicio­
nes normativas que regulen los 
procedimientos para la clasifi­
cación y desclasificación de la 
información, y para manejar y 
proteger la información reser­
vada. Estas disposiciones deben 
ser congruentes con la legislación 
federal en materia de acceso a 
la información. Finalmente, es 
necesario que las agencias de se-

guridad se cercioren de que sus 
empleados conozcan detallada­
mente tales regulaciones. 
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nacional 

1 Según Blanton (2003), "la seguridad nacional no es un valor en sí misma sino más bien una 
condición que le permite a una nación mantener sus valores." En cambio, agrega este autor, "un 
gobierno abierto es una condición y un valor de las sociedades democráticas:' 

2 Dice la primera fracción del artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental: "Como información reservada podrá clasificarse aquella 
cuya difusión pueda: I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional." 

3 Una rápida semblanza sobre el curso judicial del caso se encuentra en la nota editorial del New 
York Tunes "Photos and Freedom·, publicada el 4 de diciembre de 2009. 

4 De acuerdo con Caudle (2009), el concepto de "seguridad nacional" ahora es entendido de modo 
más amplio, "especialmente en esta era de interdependencia global". Los países están revisando 
sus actuales estrategias de seguridad nacional (incluidas aquellas relativas a su seguridad 
interna) o diseñando otras completamente nuevas que posean un enfoque mucho más amplio de 
lo que debe ser protegido. 

5 Sobre las implicaciones de la supervisión legislativa en las acciones encubiertas, véase el artículo 
de Johnson (2004). 

6 Un ejemplo sobre el primer punto ("mantener bajo control información que proporcione una 
ventaja significativa sobre nuestros adversarios'): si uno de nuestros adversarios conoce los 
detalles de alguna de nuestras nuevas armas, entonces éste podrá desanullarla para su propio 
uso o podría diseñar medidas efectivas para contrarrestar sus capacidades, lo que anularía la 
ventaja de la nueva arma. 

7 Criptología se refiere al estudio científico de la codificación y decodificación de información por 
medios computarizados. 

8 Estos cinco pasos están basados, con algunas modificaciones, en Quist (2002). 

9 De acuerdo con Blanton (2003), la investigación del Congreso estadounidense sobre los atentados 
de Al Qaeda en Estados Unidos el 11 de septiembre de 2001 expuso "docenas de ejemplos" en los 
que la competencia interburocrática propició el ocultamiento sistemático de información por 
parte de las agencias de seguridad nacional. El reporte de la Comisión Nacional sobre Ataques 
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Terroristas (2004) enfatiza en su sección 13.3 la importancia de que las agencias intercambien y 
compartan información para proteger la seguridad nacional. Halperin y Hoffman (1977), por su 
lado, se han referido al uso de la seguridad nacional por parte de los líderes políticos pero para 
ocultar información a la propia burocracia. 

10 Orden Ejecutiva 12958, 2009. Véase http://www.whitehouse.gov/the-press-office/executive-order­
dassified- national-security-information 

11 Me refiero a autoridades de rango medio o bajo en la burocracia federal, y autoridades de rango 
alto o medio en las burocracias estatales y municipales, que no tienen acceso a la información 
reservada por motivos de seguridad nacional. 

12 En México, por ejemplo, la LSN dispone en su artículo 56 lo siguiente: "las políticas y acciones 
vinculadas a la seguridad nacional estarán sujetas al control y evaluación del Poder Legislativo 
Federal, por conducto de una Comisión Bicamaral (sic) integrada por tres senadores y tres 
diputados". Sin embargo, de acuerdo con quien fue el primer presidente de tal comisión, el ex 
senador Felipe González, la falta de compromiso y disposición de los funcionarios del Ejecutivo 
federal para compartir información fue "uno de los principales obstáculos• para que la comisión 
realizara sus funciones de control y evaluación adecuadamente. Véase el Informe de la Comisión 
Bicamaral (sic) de Seguridad Nacional correspondiente al periodo del 13 de diciembre de 2006 al 
6 de febrero de 2008. 

13 De acuerdo con los párrafos cuarto y séptimo del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la infraestructura de carácter estratégico está compuesta por correos, 
telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales 
radiactivos y generación de energía nuclear; electricidad; acuñación de moneda y emisión de 
billetes. 

14 Véase México, IFAI (2004). 

15 Para testimonios de ex funcionarios de la Central Intelligence Agency {CIA), véanse los trabajos 
de Tenet (2007) y Russell (2007). Otro texto valioso es el de Chertoff (2009), quien fue secretario 
del Department of Homeland Security. Los reportes y testimonios de altos funcionarios en activo 
sobre los ataques del 11 de septiembre de 2001 se encuentran en Commission on Terrorist Attacks 
Upan de United States (2004) y en Strasser y Whitney (2004). Por último, un par de libros que 
exploran documentos desclasificados de inteligencia son los de Hugues, Jackson y Scott (2008) y 
Westerfield (1995). 
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16 Los comités de Información son cuerpos colegiados integrados por tres funcionarios de la agencia 
gubernamental cuya labor principal es confirmar, modificar o revocar la clasificación de 
información hecha por los titulares de las unidades administrativas de cada agencia. 

17 El Pleno del IFAl recurre con frecuencia a la "acumulación" de expedientes de recursos de revisión, 
especialmente cuando los temas de las solicitudes de información que originaron los recursos 
son similares y el fondo del asunto por resolver es el mismo. 

18 Esta sección se basa en un documento publicado por el !FA! titulado Los criterios y resoluciones 
del IFAI (sin fecha de elaboración). 

19 En relación con el expediente 911/06, el IFAl modificó la respuesta de la Procuraduría y dictaminó 
que fuera otorgada la información relativa a la erradicación de plantíos de mariguana y amapola 
en Guanajuato en el periodo de 2000 a 2003. El Instituto también instruyó a la Procuraduría a 
que entregara al recurrente la resolución sobre la inexistencia de la información relativa a la 
destrucción de éstos, realizada en los municipios del estado de Guanajuato en 2004 y 2005. 

20 En relación con el recurso 3114/06, el IFAl revoca la clasificación de la información relacionada 
con el número de elementos operativos correspondiente a años anteriores a nivel estatal y 
municipal en Coahuila, pero confirma la clasificación de información sobre elementos que en 
ese momento estaban involucrados en acciones o estrategias en contra del crimen organizado, 
pues la publicación de dicha infromación podría mermar las capacidades de combate del Estado. 

21 Otras resoluciones en las que el IFAI utiliza el mismo criterio son las siguientes: 187/07, 1863/08 
y 2147/08. 

22 Sobre la adopción de este nuevo enfoque para evaluar riesgos véase Department of Energy (1995) 
y Chertoff (2009). 
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